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cuartel de la Guardia.Civjl en YiU~uevil4e,$4iJ.:J\l.p;lSe:villfJ.
con Pi-esupue&totDtal-dedoa-llltUonf3!S_cuatr_óc:iett~sekmta y
ocho mil ochocientas ql,lince'pe_St\,~._áju~~:_.l_·pt'Qyecto
formalizado -por elOrganismo-t6c~ico'(;OI'r:espqn9i~~1tede la Di
rección -General de aquel Cl.teJ'po:.'.:i ffn-l~~j~~é~ohdeeuyaS
obras se aplicara elp~imiellto:df3eQliCÍJ.:l"IlQ¡1Wl1ll$ta qu~:_pre~
vé elarticuloveü1tlooho de laUly deCol1~l1It~:ci~1~~8~40,texto
articulado de ocho deabrnde mnlloV:~e:n*~:__s.~ta 'Ycl1lto.

Artículo', segundo.,-,De: la._-S1lRUt.-'indJ~ __ en.'._l!:attic\1!Q-Il1'i:te-

~~rti:l~ui¿~~.==sd:Jia~~d~nf~tCJ~;p#=
can un _interés del',' 881a -_--p<n'_ci• .ntO'&Jill,l~..,q:'U.:~:_ti#~(rP9l'
el Ba~co de Crédito a:-l&_:~ruce:ióIly:'~l,qtU!::~~~irl\;en
diecislés anualidades, a 'razón de clente> treinta y ocho mil qui
nien4ts "tre1ntapeseta~.-.-part:lr-:<Je:l atlq'II'111~toQ-.~ta
y .dOS1 'con-'c:argó& la.co~6Jl.:naur~:<pa.~':':f,19ri$tl:'UVC~
de' cuarteles.del.·cuerpomencitnl,~o,~Ilt08,~,\ÍP~estd&;.Gene--
rales «Iel Estado. ;. . '.' . "'.',' .·.·'\<:r':-.·... ::', ''.: .. ~

Articulo·terc~ro.~omo ap.t)~ctón:p~pp:v.,ce,1il.m~~Pl.el
Estado contribuirá .ton;._, ~,.'de.hOc1ent~" ,,()~t.~,.
cuatrQ mil'·novef4en_ :v.etD~P.~a..'rl\1f!·'~á':~da
al concepto cero oels-tel8clentos -.. de lá _00 d1eC1sils del
vigente Presup..- de Gaetoa del Estado, y el AY\ll1tamlen.to de

1& citada localidad _la 1& cantltlád cclt. aeoónta y cnelrO. núl
pesetae para aYUda de * obra" siendo <11 valor asignado al
solar declentod1eoi",~:rnnOc¡hoBe:n~:'~~',.::~setAs.

ArUc.ulo cuarto.:"'""Por ,l~ ':lIiIiiBbeti:~ :d:~';J.[acifj~.:y'de,J,a .Ca·
bernaci~n.$6 .dicte.rán. "Ias ,~iQi~es,CQ,p'ye.~ien~es ,en, ·.eJecu·
dón .de este. DEiéTeto.; .. ' ..

Asi· lodispon~. 'por, el"pre~QW .. ;peCÍ'jtto., ::{ladQ'en .'Madrid
a dos de junio' de:· mil. novecientos' setenta,ydo;¡..

FMNCISCO FIIANCO
El Ministro de la. Gobernació'nj

TOMAS GARICANO GOÑ!

DECRETO 1530/1912. de .2 de ju,ni-a, sobre. cons
trucción, ds CaS:4'c.ua:tte:l parq ..",Guardia Civil en
A reo, de Jalón .. (Sorici).

Examinado el expediente·iMtlJÁdo porel~ni,$tetiode.I& Go
bernación para la constl'l,1cciO-q.pOr;el, iéglII):~li,dé ..'ViviencL"ls
de protecciónoficial_. deunec:iifici(l cI."sti~d''a.,acuflrtela
miento de la Guardia Civil en,;A11l~s de .)alóli:tS~aJ, y:apre
dándose que e.neln1ismo ae ,hancutQ:ptidc 'i~req1iisitos legRo
les, .a í)ropuesia cieIM~ni$tro'deh~'GobeI1:la,t46n.,yprevia deli
beración del Consejode",}.tinistrolS ,~J;i<:5uréU~ion-d'eldía vein
tiséis de mayo de mil novecientos 5fit:entBi y. d()s) ,

DISPONGO,

Articulo primaro.-Gonfotme'8,lb dispu,estO..e:n .el Reglamen
to de Viviendas de Protecck\110ficial.:de, ,~jntidu.atrode ju
lio de mil novecientos' sesenta)' ocho:..,y,~nl. ()rden del
Ministerio' de la' Vlvi~ndade·· V"elntitI,uatJ;'~'défobli1,Wt .mil ,no
vecientos .setenta•• :se autoriza.: &l,tvfinlgtetlo,~"}j¡f"Gobe,rnilCión
para cQncert~r conel'Instituto N$c1ona! de:~>Vi\':i~nd. la"ope
racl6noportllnape.ra 1_. C01l$tru(:ClfíJ;lde';,~~' $d.1t'ic;io 'destinado
a casa~cuartel de la ;Guardla .pivU,en,:Arc,~,:(le. J,$~n: :($otial.
con presupuestototaLde t)(:.ho'IlJ.illones,óCh:oc~e-pt~nOVéuta y
nueve mil seisclentassesent:&']"oc:h(J' ~$e.t@S¡a:'ustlmd()se.al
proyecto formalizado :pór, -el, ()r~nisll1otéC:111c.p·tqrrespon<f:i.en
te de la Dirección Generaltiea~uel:"c:l1e:l"Pq,:"t~ll:Jaadi'Qpíca
ción de cuyas. obras· se aplica~ .. el·.;pr<JCEidtlméJlt0·.~B· cOl't.S\J,rso
subasta que .prevéelartículo~eiI1UO(:tm',d(t'J'"l.-yr' de Contra
t08del Estado.t&xtoarticülado"de, ocho de, abril de mil' nove
cientos seseil'ta y: cinco,

Artículo segundo_-Pelasumá -indicada ,e1\el articulo an:'
terior. el Instituto Naci()11al d~Ja- ,Viviel}cla4;n,ticipará la can

.tidádde. seis l1l11Ionetc:uatrocientáStn-il'P6$'e*"sen calidad de
préstamo. con un interés ·del$IJi8"po:r:clen~,o",'IanU!'t.que.' serA
satisfecho por el,BaI1co .dé:Ci'6dito'"• .1tkC()n~~CQión y 4e1qUl)
se resar-elrá en:·' dieciséis.' anualidad~/.:'~n,de,'.seiscientas
treinta y ·tres mil· doscientas' ocJitE,nta,poWt!í:s;,:ap.rtir: del año
mil IlOvecientosseten1$, y :dos.cQt1,clÍtgO:',a1J¡,~ t?0Il$ignación fi
gu11lda para coJl8tru~9n.·de cuarteles del ';~t.1,e~,mencionado
en ·los Prisupueatos·.Generales.· del Esta:do; ";,:"

Articulotereero,-e()JUo .apC)~,óI1'>pre(:e:p~v~'.elnlt1~tQta.
etEstado contribuir. -con la f:antJ4alt·~fJ, d;~:"llliUonescuatro-'
cientas noventa ,y nueve,mil·sei~W;:n:ta,$,aese:~.:f:ocho:pe6'etas,
qué será. cargáda,P concepto ':~():ti!éis"se~f'ntºI:0I1t'&48la
Sección dieciSéis:delvigeti~:~pu~sur::'m.',:q..Stos tts1'Es.t$to.;

ArticulQ. cuarto,~.Por los'MinisterlQ~:d,á:l;1:a,9i~nd8y, 'de la
Gobernación. se dictl~:rán las. d!sPQsicioné$. .e:oÍl'y~nientes en eje-
cuci(m de este Decreto. .

Asi .. 10 dispongo·. por .el.· presente .nep:ret().:d~do en Madrid
,a dos de junio de mil noveCiel1tos',set,n~yd,os.

FRANCISCO FIIANCO
El Ministro del. Go~lóJi.

TOMAS GARICANOOOf,lI

'DECRETO 1531/1972. de .2 de junio. sobre 'cons
trucción de casa-cuartel paTa la. Guurdia Civil en
Alcañ-iz (Ter~lJ.

EX-$-minado el expediente instruído por el. Ministerio de la
Gobernación para la construcción. por el régimen de .viviendas
de. protección ,oficial.. , .de· ·un edificio d$$tinado a acuartela·
miento de 'la Guardia Civ il en Alcañiz, fTet'UelJ, Y apreciándose
que en el rpjs~ose han cumplidolos r~uisitos legales, a pro
pL(es~ del .. Mlnistro de la GobernaciÓD Y. 'previa deliberación
del C(msejQ de Ministros en ,su reunión del día veintiséis de
mayo de-mHn.ovecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo .prim-ero,-Co-nforme a lo dispuesto en el Reglamen
to,de Vivi.endas de •Prot~<tión 01lci.al, c;1e veinticuatro de ju
Hode roi1novecientos~sesentay ocho, y ep. la Orden del Minis·
terio.·de la Vivienda. de veint1<:uatro de abril·de mil novecien~
tos. setenta, se autoriza al Ministerio dala GobernaCión para
concertar con el. Instituto Nacional ,de la ViVienda la opera
ci6~ oportuna~,pa,ra. la. COnstrucción "le, un. ed~iclo destinado
a, casa-cuartel de la Guardia . Civíl en Alca·fth: {Temen, con
p~:upuesto .total. de nueve rrullones noventa y siete ,mil dos
-cien~ascuarentaycincopesetas,a-lustándosEt al proyecto'for
malizado .POI el Orgahismotécmcocorrespondient-e de la: Di
rección General deaqUfll Cuerpo, y en 1&. adjudicaci6n de cu
.yas obras se aplicará- el procedimiento de concurso~subastaque
prevé el artículov-eintiocho de la Ley de Contratos del Estado
texto articulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta
y cinco.

Artículo se-gundo.~De la suma indicada en el arUculo ante
rior, el Instltuto Nacional de la Vivienda anticipará la canti~

dad de sJete millones seiscien tas mil pesetas, en calidad de
prél>tamo.con lU1 interés del seis por ciento tUlual. qU$"-.será
satísfechoporel Banco de Crédoito a lea Construc:clón y del
que se "resarcirá en diecisél,'anualldades,&:, razón desetecien
t,as; cincuellta Y',dos mil veinte pesetas a .partir rdel año mil
noveCientos- setenta y dos. con 'cargo a la consignación figu~
rada para- construcción de ,cuarteles del Cuerpo menc1onado
en los Presupuestos Generales del Estado.

Artíctllo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá' con 1& cantidad de seiscientas noventa.
y siete mil ciento veintitrés pesetas, que será cargada al con
cepto cero seis-seiscientos 0llce de la Sección dieciséis del vi
gente PreSUptlestos de Gastos del Estado. '9' el Ayuntamiento de
la citada locaJida(i aporta la. cantidad decuatrocierttas cuarenta
y oc~o mil pesetas para ayuda. de las 09ras. siendo el valor
asignado al solar de trescientas cincuenta y dos mil ciento
veintidós pesetas.

Articulo cnurto.-Por'los Ministerios de- Hacienda y de la Go
bernación s,e dictarán las disposiciones' convenientes en ejecu
ción de este Decreto:

Asf 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de j'unio de mil noveCientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mi-ristro cl~ la Gohernación,
TOMAS GARlCANO GONl

DECRETO 1532/1972, de 2 de fun.io, ..wbre cons
trucción ele casa-cuartel para la Guardia Civil en
Palne-ios de Sanabria (Zamora).

Examinado el expediente jnstruído por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de ..viviendas
de proteCción oficial., de un edificio destinado a acuartelamiento
de la Guardia 'Civll en Palacios· de Sanabria (Zamora)•. y apr?4
ciándose que en el mismo. se han cumplido los requisitos lega
les, apropuesta.'deIMinistro de la- GobernaCión y previa deli
beración del Consejo de Ministrasen su~reunión del dia vein
tiséisde mayo de- mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en el Reglamento
de ViviendiJs de ProtacciQnOficial, de veinticuatro de julio de
mil novecientos sesenta" y ocho, y en la Orden del Ministerio
de la Vivienda de veinticuatro de abril de mil novecientosse~

tenta, se Rutoriza al Ministerio de la Gobernación para concer
tar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación opor
tuna para la construJ;Cióli de un edificio destinado a casa
cuartel de; la Guardia Civjl en PaJacíos -ele Sanabria (Zamora),
collPt:asupuesto to~l dedos millones ciento quince- míl nove
cientasochentapese~lls, ajustándose al ,proyecto formalizado
por el Org-anismo técnico correspondiente de la Dirección Gene
ra} de aquel Cuerpo, y en la adjudicación de cuyas. obras se
apliCaráelproce(limi1¡in tQ,de .. concurso~subasta que prevé el ar~

tículo vein-ti-ocJ;lpde la L~f de Conf.i'at9s.,del Estado, texto ar
ticulado de ot,ho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-'-Dé la 'sumain9,icada en el articulo ante
liar. el Instituto, Nacíonal de la Vivienda anticipará la cantidad.

'ij z 11,i


